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Resumen: 
La aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, ha supuesto un gran cambio en el ejercicio del poder público que ha obligado a todas las 
Administraciones a adquirir nuevos hábitos de conducta adaptados a lo que se ha llamado «cultura de la 
transparencia». En España, el factor determinante para la implantación en de esta cultura fue la crisis 
económica que comenzó en 2008 y que dio lugar, especialmente desde 2011, a la proliferación de 
movimientos sociales que pusieron de relieve el descontento de los ciudadanos con la clase política y la 
necesidad de volver a conectar a la sociedad civil con las instituciones. 
El objetivo principal de la transparencia es llevar a cabo un control más eficaz del poder público y fomentar 
la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones que les afectan. Todo ello con el fundamental 
apoyo de las nuevas tecnologías. Examinaremos a continuación la adaptación de los Parlamentos a este 
nuevo escenario, repasando los elementos que se incluyen dentro del concepto de transparencia, como son 
la publicidad activa, el derecho de acceso, la participación ciudadana, los Códigos éticos y la regulación de los 
grupos de interés. 
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